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sión de Economía, la Mesa nombró para re
ponerlo mientras dura su ausencia, al Hono
rable Senador Abaunza E. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco
nomfa, el provecto de ley por el cual se re· 
forma el Arto. 16 de la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales, reformado por De· 
creto No. 212 de 17 de Octubre de 1956. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re
laciones Exteriores el Convenio Constituti\'O 
de la federación lnteramericana del Algo· 
dón, suscrito en San Salvador el 20 de Mar
zo del corriente ano. 

60.-EI Honorable senor Presidente citó 
para celebrar sesión diez minutos después 
de levantar la presente. 

7o.-Se levantó la sesión. 
Camilo López Irías, 

Presidente. 
Pablo Rener, 
Secretario. 

Carlos Rivers D,. 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
. 

Gobernación y Anexot 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Trigésima Sesión de la Cámara del Senado Sala del Tribunal de Cuent:as. Managua, 

correspondiente a las ordinarias del noveno D. N., quince de Mayo de mil novecientos • 
periodo constitucional del Congreso, cele- cincuenta y nueve. Las ocho de la mafla· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., ª na. Examinada que fué por el Contador de 
las diez Y treinta minutos de de la maftana glosa de esta Sala, Alfonso Alemán B., 
del dfa miércoles veintiuno de Octubre de la cuenta de la Tesoreria Municipal de Co· 
mil novecientos cincuenta Y nueve. rinto, Departamento de Chinandega, que el 
Presidencia del Honorable Senador gene· seflor Octavio Quiroz, mayor de edad, solte-

ral Camilo López lrias, asistido de los Hono ro, oficinista y de aquel domicilio, llevó du· 
rabies Senadores don Pablo Rener Y general rante el periodo de Enero a Junio de mil no· 
Carlos Rivers Delgadillo, primero Y segundo vecientos cincuenta y cinco; 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables Se- Resulta: 
nadares Abaunza E., Amador, Belli, Branto- Que según estado de caja que corre al fo. 
me, Guerrero, Lacayo Hurtado, Sacasa, Sán· lio 8, hubo un movimiento de ingresos y 
chez E. y Somarriba. egres?s de ~iento Sesentiseis Mil Novecien· 

lo.-Se abrió la sesión. tos Cmcuent1ocho Córdobas y Nueve Cen. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión tavos (<.Jl66,958:09), incluyendo los términos 

anterior. de apertura y cierre; y 
30.:--Se leyó y pasó a la Comisión de Considerando: 

Economía el proyecto de ley por el cual se Que estando ttrminada la glosa adminis· 
reforman varias disposiciones de la Ley trativa de esta cuenta a carga del contador, 
Constitutiva del Banco Nacional de Nicara- Alfonso Alemán B., éste dió en traslado el 
gua. expediente respectiv:> al Jefe de esta Sala en 

Encontrándose ausente el Honorable Se- providencia de las siete de la manana, del 
nador doctor Argüello, miembro de la Co· veintitres de Enero de mil novecientos cin· 

~~ 

}·? 
'. 
• -l ( 1 .: .. 

1 

l 

1 

~ 
i 

• 1 
! 

www.enriquebolanos.org


• 

1226 LA OACeTA-DIARIU OflCIAL 

cuenfa y seis, según consta en auto c;¡ue corre Por Tanto: 
al folio 14, con cuatro reparos ped1entes, en Con tales antecedentes, oída la opinión 
tal virtud esta superioridad proveyó ord;nan- fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

...,. do que las presentes diligencias pasarán a con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 
"'conocimiento del contador Tramitador Judi-: mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 

cial Gonzalo Yescas IR., para los fines del 1 de Diciembre de 1899, segunda edición ofi· 
trámite judicial y fallo, según folio 14, Y pos· cial y Decreto Ejcutivo del ,30 de Marzo de 
teriormente al suscrito según consta en auto 1936, el suscrito Contador Tramitador ju
de las ocho de la maftana del cuatro de Ma· dicial en nombre de la Repúbliaa ~ Nica· 
yo de niil novecientos cincuenta Y nueve, ragua, definitivamente, 
habiéndose puesto el ccúmplase• de las ocho¡ f 

11 
• 

diez minutos de la maftana del mismo día, 3 a. . . 
mes afto y folio; 17; y Que esta cuenta tal com~ s~ deja relac10-

' c ºd d . nada es buena y por consiguiente, se aprue 
, . onsi eran o. ba, quedando el seftor Octavio Quiroz, de 
Qu~ en esc~1to del. o n e e de M a Y 0 calidades conocidas en autos, junto con su 

de mil novecientos cmcu~n.ta Y. nueve, f?·. fiador solidario, ibres y solventes con los 
liCJ 19, el Defentor de Of1c10, don lgn~cio ¡fondos del 1 O°lo de Sanidad, como con las 
fon~e~a, ostentand? el Poder correspondien· del Tesoro Municipal de Corinto, Departa
te, p1d1ó se le tuviese por personado. com? 1 mento de Ch111andega, durante el periodo 
apoderado del c~entadante, d~n Octavio Qui- de Enero a juio de mil novecientos cincuen
roz, en cuya, virtud el suscrito lo tu.vo P0.r ta y cinco, décimo de su actuación en tal 
personado por auto <ie l~s och~ Y diez mi- cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
nuto~ de la manana del mismo dia, mes, allo interesado para que le sirva de suficie~te fi· 
y follo, mandando tomar razón del pode! Y niquilo, . debienuo presentar por esenio la 
a coi rer los trao;lados de ley a las partes, Y solicitud en la ~ec<etaría del Tribunal de 

Considerando: Cuentas. 

Que en escrito de rl o c e de M a Y o Cópiese, notifiquese, publiquese en cla 
de mil novecientos cincuenta Y nueve, fo. Gaceta> y archivese.~César foires,_ Tra· 
lio 20, el Defensor de Oficio don Ignacio mitador judicial.-H. Saballos O., Sno. 
fonseca T., devolvió el traslado expresándo-
se asf: «Los once reparos formulados a esta Hacienda y Crédito Públlco 
cuenta fueron desvanecidos en la glosa ad· ~-º~- .~ -=~~== --·= __ 
mini!'trativa y ji.ldicial por los contadores que d 

1 
r lt d 

Rt!camlación e A• nanas utcu a a intervinieron, como lo expresan las razones 
firmad 11s al margen de cada uno de ellos. para clasificación respecto a 
Por tanto, no teniendo mi representado nin- Decrdo No. 43 
guna ofra responsabilidad por lo que .hace a No. 46 
este juicio, renuncio al resto del térmm~ del E1 Presidente de la República, 
traslado y le pido llamar a auto~ para dictar 

• sentencia de ley. Y oida la op1món del se· En uso de las facultades que le confiere la 
nor fiscal General de Hacienda, está de Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
acuerdo con dicho pedimento, como puede Industrial, 
verse al folio 20; y Considerando: 

Considerando: · Que como en e La Gaceta>, Diario Oficial 
Que habiéndose presentado correcta la No. 93 del 29 de Abril del corrienie ano el 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- Decreto No. 43 de 5 del mismo mes, apare-
dad con Decre10 Legislativo No. 473 del 13 ce con errores de n111neración en algunos 
de Septiembre de 1946, por valor de Treinta grupos, partidas, s~bpa~tidas e incisos, es 
y Nueve Mil Trescientos Noventicuatro Cór- preciso hacer la rect1f1cac1ón del caso, 
dobas y Veinticuatro Ct'ntavos · · · • • · · · · : · Decreta: 
(<¡; 39,394.241, que acusa te~er co~o ex1s- Arto. 1 o.-EI Artículo t •. del Decreto Nº. 
tencia al treinta y uno de Jumo de nitl nove- 43 de 5 de Abril de 1960, pubiicado en. cla 
cientos cincuenta Y cinco, según folio 8; Y Gaceta• Diario Oficial del 29 de ese mismo 

Considerando : mes se deberá leer suprimiendo la nu~era-
Que siendo cierto lo dicho p<.lr las par- ciód de referencia al Código Arancelario de 

tes pues todos los reparos formula~~s fu~ Importaciones, en cuanto a Grupos, Partidas, 
ron desvanecidos en la glosa adm1mstrat1- Subpartidas e Incisos de dicho Código. 
va Y judicial según razones que constan al A t 2 -La Recaudación General de A· 
margen de cada uno y documentos anexos r o. o. h 

1 1 
'fi 

a este ex ediente se llamó a autos en duanas, queda facultada para acer a e ~s1 . 
providenci~ de 1a

1

s diez de la manana del cación !especti_va. de los grupos, part~da~, 
catorce de Mayo de mil novecientos cincuen- j sub partidas e mc1sos a que c

1
_o
1
!redspon e a 

1 nomenclatura del Decreto rec 1 1ca o. ta y nueve; 
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Arto. 3o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Mana~ua, 
D. N., a los dieciocho dias del mes de Mayo 
de mil navecientos sesenta.-(f) LUIS A. SO
MOZA D., Presidente de la República.- (f) 
J. J. lugo Marenco, Ministro de Economía. 
-(f) Car! J. C. H. Hüeck, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Ministerio do Economla 

PATENTE DE INVENCION 
N9 22150 8/U N9 987946-CS 8.00 

Kativo Sflcicdad Anónima, de la ciudad de San 
Jo•é República de Cona Rica, mediante apodera
do señor Leonldas Abaunza P., comerciante y de 
este domicilio, solicita concesión de Patente de In
vención, sobre su invento consistente en: 

Uo aparato y su respectivo procedi
miento para !a fabricación de láminas 

de plástico fümé!, ac1madas o 
con relieve 

Oyense opo1iciones término lei.t•I. 
Ministerio de Ecouomía -Oficina de Patentes. 

M11nagua, D. N., Vl'inte de Mayo de mil novecil'ntoa 
1esenta.- J. 8endaña S., Comisionado de Patentes. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 22125 - B/U N9 Q87914-<i 7.00 

Ampex Corporatlon, de Redwood City, Califor
nia, Estados Unldo1 de América, mediante apode
rado, doctor Vicente Navas A., abogado de este do
micilio, Rolicita registro cata Marca de fábrica y 
Com"rcio: 

AMPEX 
P.ua: Aparatos e instalaciones, que uun cintas 

ma2nétlc111; s1u partes o repuestos y accsorlos, in
cluvendo la cinta magnética. Clase 24. 

Oyen1c oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., die

cioho de Myo de mil novecientos 1esenta.-J. Bcn
daña S., Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 22025-8/U N9 987898-CS 6.64 
José María Adelantado, mayor de edad, casado, 

comerciante, del domicilio de la• ciudad de San Sal
vador, República El Salvador, solicita re¡¡tistro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Bolsi-guiá 
Para: Impreso• y publicaciones de cualquier na

turaleza. (Impreso• y public11cionc1. Clase 41. 
Oyenae opo1iciones término lc¡ral. 
Ministerio de Economra -Managua, D. N., nue

ve de Abril de mil novecientos 1esenta.-J. Ben-

Mini1terio de Economía. - Ma ~a¡?na, D. N , 1ei1 
de Mayo de mil novecientos 8C•cnta.'-J. 8cn
d1ñ1 S., Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 22129-8/U N!,> 9B794t-<i 7.28 
Remhrandt Tobacco Corporatlon (Verseas) Llmi

ted, Sud Africa y domiciliada en Rembrandt Bue
linl?, Unión de Sud Africa, mediante apoderados, 
señores Caldera y Compañia Limitada, A2entea de 
Marcas de fábrica y Comercio de elte domicilio, 
solicitan regittro estu Marcas de fábrica y Comer
ck: 

"Sílverstream" 
Para: Ci21rril101, tabaco puro1 y todos los demá' 

incluidos en esta clase. (Clase 20). 
Oyenie oposiciones término le2al. 
Mlnisteiio de 'conomfa.-Man~gua, D.N .. nueve 

de Mayo de mil novecientos 11e1enta.-J Benh
ña S., Comisionado de Patente• de N1c. 

3 1 

N9 2~190-B/U N9 9B7976-<i 7.00 
Jacobo Téfel, de la ciudad de Mart11gna, Nicara

i;:na, Cc>merciante y de este domicilio, solicita regh 
tro Cita Marca de fábrica y Comercio: 

KLAROSOL 
Para: Producto químico Industrial, que tiene fa ... 

cultades de limpiar. blanqucr y deodorizar la ropa. 
Clue 8. · 

Oyensc opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economr .. -Manai.tua, O. N., vein

ti"cho de Mayo de mil novecicnto1 setenta. -J. 
8endaila S., Comisionado de Patente1. 

3 1 

N9 22178-8/U N1,> 987961-(J 7.CO 
Aarhus Olicfabrik A/S, de la ciudad de Aarh111, 

Dinamarca, mediante gestor oficioso, señor Carlo1 
Gente, comerciante y de este domicilio, solicita re
gi1tro cita Marca de fábrica y Comercio: 

DANNYBOY 
Para: Leche en polvo íntegra, Clase 49 ( Alimen

tos y 1u1 lngrcdiente1). 
Oycivc oposiclonc1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua D. N., veinte 

y cinco de Mayo de mil novecientos 1escnta.-J. 
Bcndafta S., Comisionado de Patentes de Nlc. 

3 1 

N9 22U69 - 8/U N9 987926 cJ 6.00 
Johnson y Johnmn, de la clud 'd de New Bruna

wlck, Estado• Unldo1 de 4.mérka, mediante apodc
raio, Salv¡ldor Guerrero ''ontalván, mayor de 
edad, abogado de C!le domidlio aolictta regi1tre> 
csh Marca de fábrica y Coml'rcio: 

JOHNSON 
daña S., Comi1ionado de Pall'nles. 1 Pan: Detergenlc1 y jabon~1, Clue 6. (Oeter-

3 1 · gente• y Jabone1). 

1 
Oyense oposicione1 término legal. 

N9 22085-8/U N9 987928-<i 7.00 Ministerio de Econom{a.-Managu1, D.N., veinte 
Oreg A. Tapia, mayor de. edad, casado, indus- y uno de Abril de mil novecierrtos 1csenta.-J. Bcn

trial y de este domicilio, 1otlcita regl1tro esta Marca dalla S., Comisionado de Patentes de Nic. 
de fábrica y Comercio: 3 1 , 

TAN TAN N9 22323-8/U N9 004766 <J 8.00 
Para: 8cbldaa 1ln alcohol de toda clase y 1abor, fábrica de Tejidos Nicarao, Sociedad Anónima, 

clue 48. (Bebidas sin alcohol). (de la ciudad de Managua, República de Nicaragua: 
Oycnse opo1iclones término legttl. mediante apoderado doctor O~tavio Oucrrero Agui· 
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lar, mayor de edad, abogado v de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y 'Comercio, 

VANGOR 
Para: Todos los productos comprendidos en la 

Clase 42, (Vestuario) particularmente: Ropa inte
rior, ulzonctllo1, umisolas, camisetes, traje1 Inte
riores unidos en una sola pieza, c•ketcrla, calzone
taa de bai\01 pr.ntalonea de toda clase, camisas pa
ra deportes, bra•iercs, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., diez 

de Junio de mil novecientos scsenll.- J. Bcndai\a S., 
Comi1ionado de Patentes, 

3 1 

N9 22253-B/U N9 987992 et: 7.20 
La firma Biob11al A. O, de Münzgasae 3, Basle, 

Suiza, mediante apoderados 1ei\ores Caldera y Com
paiHa Ltd. Agentes de Msrcae de Fábrica y Comer
cio de este domicilio, aolicitan registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

HIST AGLOBIN 
Pau: Productos farmacéutico• y todo• 101 demás 

inclufdm1 en cata Cinc. (Clase 9, productos medi
cinales y farmacéuticos). 

Oycnse oposiciones término legal. 
Mlnuterio de Economla.-M1na11:ua, D N, vcinti

tiocho de Mayo de mil noveciento• scscnta.-J. Be
ndaila S., Comisionado de Patentes de Nicaugua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 22354-B/U N9 004781-Cf: 8 40 

A las cuatro de la tarde del primero Julio corrien
te afto, local este Despacho aubastaráse finca urba
na barrio Meneses esta ciudad, un mil varaa cua
drad11, dentro signicntea linderos: norte. calle en 
medio, tole cf• de la manzana número trece¡ aur, 
lote ch de manzana número diechiete¡ utc, lote 
• F • de la manzana número dieci11t'te¡ oeate, lotea 
ch, •K• y • L• de manzana dicciaicte. 

Ejecución: Inés Martlnez de Oarcla contra Enma 
Cuadra de Pércz. 

Bue: Tres Mil Setecientos Veinte Córdobu. 
Local: El Juzgado. • 
Dado en Juzgado 2o. Civil Distrito.-Managua, 

ficho Junio mil novcciento1 scsenta.-0. Barbcrcna 
R., Juci 2o. de Distrito de lo Civil.-José Alcj S -
llnu C., Secretarlo. 

3 1 

N9 22336-B/U N9 980290-Cf: 800 
Once y media a.m. vlcrnc1 primero Julio próximo 

venidero, en este De1p1cho, ejecución Angélica 
Aguirrc de Vanegas contra Tomás Alvarado Ortlz, 
vcnderásc pública subasta predio urbano barrio San 
Felipe, cantón Ermita Dolores cata ciud1d, caaa y 
~olar, la primera cai\ón taquczal 16 varas, segundo 
30 x 53 varas, lindantes: oriente, mediando calle, 
plazuela Ermita Dolores y Víctor Oross; poniente, 
Juliana Torrea y Elol•a Sevilla¡ norte, Anastasio 
Pérez; sur, Porfirio Sevilla. • 

Avalúo: (f 24.00U.Ov. 
Oyese posturas legales. 
Juzgado Civil Oistrlto.-Lcón, scl1 Junio mil no

vecientos "senta.-R. Osear Santos, Secretarlo. 
"' 3 1 

N9 22333-8/U N9 004770-Cf: 8.60 
Cinco tarde seis julio ai\o corriente, local este 

Juzgado subastarásc mejor po1tor finca urbana alta 
barrio Cementerio Nuevo esta ciudad, compuesta 

1olar de diez varas y tres cuartos frente, por 1el1 
ancho, con corredor, parada sobre horcones, pare
des de taquezat, lecho teju de barro, piso ladrlllo 
de cemento, doce varu mcdiaguas, lindero ponien
te con cordón de picaras y fondo de tablu, pozo, 
lavandero, cailerfa de agua potable, luz eléctrica y 
1crvicio Interior, limitada: oriente, cua y 1olar Jo-
1efa Oalo; occidente, Alfredo Herrera; norte, ter
cera calle auroestc enmedio, Santiago B~rmúdez y 
Hercill• Cejina; y sur, Cándida de Guzmán 

Base ejecución: Veintltre1 Mil Qninicntoa Scaen· 
ta Córdobaa. 

Ejecución: Domingo Moralc1 Largae1p1da con
tra José Cárdenu. 

Oyense posturas que cubran principal, interc1ca 
y cost11. 

Dado en el Juzgado Segundo Local Civil del Di1-
lrito.-Manag11a, nueve de Jnnio de mil novecie1itn1 
sesenta. L11 cuaho de la tarde.-0. S.-rbercna R. 
-E. de E1trada, Sria. 

3 1 

N9 22353-B/U N9 004782-Cf: 7.60 
Once mai\ana alele Julio próximo, remataré1e 

local este Despacho finca urbana situada barrio •El 
Ccrrito•, Managua, lindero• siguicntca: orleutc, 
cuarta 11venida sur oriental; poniente, predio que 
fué de Matilde Pa101 de Lacayo; norte, Olilla Man· 
zanarez; y 1ur, Ana A11:ulrrc, eaaa y solar. 

Avalúo: Treinta y Un Mil Córdob11. 
Oyense poatnras legale1. 
Ejecución: Julio Céur Mendoza 01orno contra 

Adolfo Hcrnándcz Pérez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trito de 

Managua, a las once de la mai\ana del dfa catorce 
de Junio de mil novcciento1 1cscnta.-lván Selva 
S., Secretarlo. 

3 1 

Nq 2222t>-R/U N9 988000-4' 924 
Cuatro tarde veinti1ietc Junio corriente. local 

juzgado 1ubast11á1c predio urban > situado entre 
veintitres y v~inticuatro calle 111r y entre veinticin
co y veintisels avenida oeste, lindante: norte, rcrto 
manzana número sescntiuno de Julio Lalindc¡ 1ur, 
lote de Colonia Pcriodhta, veinticuatro calle sur en 
medio; cite, manzana número clncucntltrc11 vein
ticinco avenida ocatc en medio; y oeste, reato man· 
zana número acsenta y uno de Julio Lallnde. 

Predio hipotcctdo C1 esquinado y mide treinta 
varas de oriente a poniente, por treinta varaa de 
norte a 1ur en esta ciucad. 

Ejecuta: julio Cé1ar Somarrida a Anita Vargaa 
de Bcrrfos. . 

Bas': Veintlun Mil Ochenta Córdobaa. 
Oyensc po11uras legalca. ' 
Dndo juzgado Stgundo Civil Distrito, a 111 tres 

tarde tru Junio mil novecientos scsenta.-Oonzalo 
Barbcrena Romero, luez 2o. Civil del Distrito de 
Managua.-Ollvia Dávlla Reyes, Sria. 

3 2 

N9 22304-B/U Ng 952494-~ 7.40 
Diez mailana veintl1tctc Junio venidero, remlta

ráns"! fincu rústicu esta jurl1dicción: 1)-de trCI 
manzanaa, limitada: oriente, heredero• Dionialo 
Arla1 y Domingo Oaitán¡ poniente y 1ur, Domingo 
Oaitán¡ norte, heredero• Dionitlo Arlas¡ b)-de do1 
m1nzan11 tre1 cuarto1: oriente, Pctrona Herrera; 
poniente, Jo1é Arias¡ norte, Luía López¡ sur, José 
Ariu y otro. 

Base: Diecinueve Mil Dosciento1 Cuarenta Cór
dobaa. 

Ejecución: Zoila Cárdenas contra José Maria 
Hcrnándcz. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrlto.-Maaatepe, uno junio 11111 

novecientos 1eseata.-Dr. R. Tapia Moncada.-Car-
101 B. Rui& O., Srio. 

3 2 

t?r , 
: 

www.enriquebolanos.org


• 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1229 

N9 22376--B/U N9 -CS: 10.00 
Once la mañana del veinticuatro de Junio corrien· 

te, rematirase este Juz¡zado mejor postor, rú1tic1 
ubicada jurisdicción Catarina, Oepariamento Ma 
saya, lind1nte: Oriente, Petrona Carballo; Norte, 
Suc. Llber1to Carballo¡ Poniente, camino; Sur, Ro· 
que Ruiz, línea férrea en medio. inscrita No. tfi408 
Hiento 1, folio 276, tomo CCXIX, Re1Zlstro Público 
Masa ya; valor1da en dos mil córdobas; mitad lndivl-
11 rú1tlca, jurildlcclón San Jnan Oriente Deptn. 
Masaya, llndant.-: Oriente, joaé An1Zel Jlménez; 
Poniente, Gil Outiérrtz y Dionialn Lópcz; Norte, 
Joaé Anstel jiméntz; Poniente, 011 Outiérrcz y D10-
nl1io Lópe•: Norte, José Anizel jiménez; Sur, Lu
clano 8r1camonte. , nscrl ta asiento l. No 17276, 
folio 198-199-Tomo CCXXVlll, Rel!'htro Público 
Ma111ya: valorada en cuatro mil córdob11S; rú1tlca 
ml1ma jurildicción de la anterior, lind1ntc: Orien
te, Salomón Robleto y Oorot~o Oaitán; Poniente, 
Doroteo Oaitán y juan Mercado; Norte, Franciaco 
Rulz Alemán; Snr, franclRcn Ruiz Alemán; in1crita 
Nn 16711, follo 34, tomo 223, asiento 3o Re!;?i•tro 
Público Masava, valorada en dore mil córdobas. 

Ejecución: Banco de América contra Ernesto y 
Germán Quintanllla Ruiz y Ro11 Nicaragua de 
Quintanilla. 
Oyen~e po1tur11 lt¡zah!a· 
Dado Juzgado Clvlldel D11trito,-Dlriamh11, ocho 

de junio de mil nnvecientoa sc1cnt1.- Víctor M. 
ROmán.-Juez Civil del Distrito de Diri1mha.
Ernc1to (ampo• V.-Srio. 

3 2 

NQ 22375-8/U NQ 004788-~ 7.80 
Cn11tro de la tarde del veinticinco de Junio co

rriente, 1ubastár11e local de e.te Juze:ado Inmueble 
urbeno 11tuado Barrio San Criatóbal cita ciudad, 
mide diez vara1 por veinticinco, junto con mejoras 
exl1tentes, lindante: Oriente, CJcctdente y Sur, Plo 
Castellón y Norte, calle en medio, cauce Oriental. 

Ejecuta: Camilo Ramfrez a jo1é Antonio Outié-
rrez. 

Bue: Siete mil cuatrocientos córdobaa. 
Oyenee postur11. 
Dado en el Juz~ado 20. de lo Civil del Di1trlto, a 

laa cuatro y quince minuto• de la tarde del <!lez de 
Junio de mil novecll'ntos aeacnta.-0. Zambr1n1 
R.-0. Dávila Reyes-Srla. 

3 2 

N9 22352- B/U N9 004780-4: 9 00 
Once mañana veintinueve de Junio corriente. 1u

butár11c finca urbana en esta ciudad de dos mil no
vecientos 1e1enta y cuatro metros y sesenta y nue
ve declmas cuadrado• de superficie; Linderos: Nor
te, camino de Tipltapa; Sur, co11 lo qne fué Rancho 
Wallace; Oriente, predio de julio Lallnde, y Occi
dente. predio de René W1llace Mamírez. Inscrito: 
No. 3•.018, tomo 447, folio• 250 a 253 asiento 5, 
Sección de Derechos Reales del Regi1tro Público 
de e1tc Departamento local: cate De1pacho. Ba
se: Cuarenta y l'IJncve Mil Córdob11. Ejecución de 
Fernando Cuadra Ocón contra Alberto Buitrago. 

Dado en juzgado Primero Civil del D11trlto. Ma· 
nagua, D. N .. diez de junio de mil noveclento1 1e
aenta.-C. Barberena R.-Juez Primero Civil del 
Distrito por la Ley.-C. A. Reye1 O. - Srlo. 

3 2 

N9 22355-B/U <f 19.80 
Once mañana treinta junio, este 1ño, Loe1I este 

juzgado 1ubastará1e y rematarásc mejor postor fin
ca urbana, situada Barr!o El Infierno esta ciudad, 
e1qulnada1 Intersección cuarta calle Sur-este y Dé· 
cima avenida Sur este; cons1stcntc solar forma Irre
gular, cuarenta y tres varaa rumbo Norte, 1obrc 
cuarta calle Sur-cate; jvclntiocho varas rumbo Sur; 
catorce var11 lindero Oriental. Edificada cuatro 
~&111, do1 con1truccl6n moderna; 111 otraa do1 cdi-

fle1clón antigua, todas servicio aguas nl'gru, agua 
potable e in1talaclón luz cléctrtca; lindante todo 
Occidente décima avenida Sur este en medio, casa 
y solar lrma T1 ícl hoy André1 Murlllo; Norte, cuar· 
ta calle Sur eate en medio predio sucesión de Diego 
Otero; Sur, terrenos que fueron Salvador Bermúdcz 
hov Maria Ouerr.-ro. 

Ejecución: Cé,ar NRpoleón Sua10 Aragón contra 
fürta Martfnez viuda de Cajina, 

Bue del Remate: Sesentá Mil Ochocientos Cór 
do bu. 

Oyense posturH. 
Dado en ti juzgado Prln1ero Civil del Distrito de 

Managua, a las once y treinta minutos de la maña· 
na del quince Junio mil novecientos 1e1enta,-
O. Barberena R.-C. A. Reyc1 O. 3 2 

N9 22338-8/U N9 962410-CJ 6.44 
Once mañana vcintfaide Jnnio corriente, local ca

te Juzgado, aubastuse finca rústica 1ituada juri1dlc
clón Santa Teresa, Departamento Carazo, lindante: 
Oreinte, Marian<' jirón Chávez; Poniente, río Blan
co; Norte, camino público; y Sur. Luciano Ace· 
vedo. 

Rase remate! liete mil córdohn. 
Ejecución: Berta Outlérrez de Vargu contra Ro

gelio Jirón Carmona. 
Oyense po1tura1. 
Juze:ado Civil Di1trito. Granad1, 1iete Junio mil 

noveclento1 sesenta.- Edmundo Matus M.-Srlo. 
3 3 

No 22350-8/U-4: 7.04 
Once y medli de la mailana m11rtes veintiocho 

Junio rarrlcnte, 1ubastarase en este Juzgado finca 
a2rfcol11 como de aiete man zann exten1tón, ubica
da Comarca Chacraaeca eata jurisdicción; hay c11a 
y pozo, todo lindante: O riente, Poniente y '-ur, fin
ca de Elida Baldlzón, y Norte, la de Jmé Benito 
Orozco. 

Bue po1turH: Tres l\\il Sel1clento1 Veinte Cór
dobu 

Ejecuta: Hcrmellna Somoza a Pedro Pérez León. 
Dado juz¡zado Civil Dl1trito. León, dos junio 

mil novccicnloa 1eeentaa -R. Oacar Sar.to1.-Srio. 
3 3 

Np 22214-B/U No 987987-CS 8.25 
Cinco tarde velnticuat ro de Junio próximo en 

trante, local este juzgado rematár11e mejor postor, 
finca urbana sita barrio San Sebutián e1ta ciudad, 
solar dieclsci1 varas de frente, treinta y tres de fon· 
do, con can moderna, compre ndldo dentro 1iguien
te1 linderos: Oriente, predio de Ana Cisne; Occi
dente, Sexta Avenida l'lloroc1te; Norte, Danid 
Urroz Largae1pad1; y Sur, Compañia Tabacalera. 
inscrita No. 34.196. 

Baae Remate: Cincncntisci1 mil 1eisciento1 cua
renta córdob11. 

Oyense posturas legalu. Ejecuta Ocrtrudil (Tu. 
la) Pérez a Benabé LarKaeapada viuda de Urroz. 

Dado juzgado Segundo Civil del Di1trito de Ma
nagua, a trcintiún dlu de Mayo de mil novecientos 
1eaent1.- Gonzalo Barbercna R.-Joaé Alej. Sali· 
n11 C.-Srio. 

3 2 

N9 2'2311-8/U N9 984554-<J 7.08 
Once ma!lana veinticinco de junio corriente, en 

cate Despacho, rematárue urbana en Catarln11 lin
dante: Oriente, Teresa Latino, Poniente, Esteban 
Rayo; Norte Maria de jesús Barrera, Sur, Ana María 
Oailan Bue un mil córdobu. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Er
nesto Quintanilla en reclamo de un mil quinientos 
córdobaa, intcrcac1 legalea y coitas. 

Oycuse postoras legalc1. 
Dado en el Juzgado Civil dol Distrito. Maaaya 

trea junio mil novcclcnto1 1c1cnta.-Carlo1 Martf-
aez L.-Srio. 3 3 

¡ 
. ! 

www.enriquebolanos.org


1230 LA OACETA-D14RIO OFICIAL 

Tll ULOS SUPLETORIOS 
N9 22343-8/U N9 953872-IS 6.50 

A riel Oonzálet Montiel, eoliclta Título Supletorio 
predio urbano ubicado San Caralampio cita ciudad 
que mide cuarenta varas de largo por diechocho 
vara y media de ancho, limitado así; Oriente, Nor 
te v Sur, predios del solicitante y Poniente, calle. 

Quien tenga derecho opóngase término le¡zal 
Dado Ju1gado local.Civil. Oiriamb11. ocho fu· 

nio mil novecientos scscnta.-Pcdro J. Pérez.-Pe· 
dro Mollna Meodieta.-Srio. 

3 1 

Jou~ Ernrsto E'1pinosa, pide título supletorio lote 
de ttrrcno 1ita barrio Estrada Managua, de cinco 
varas v seis pulgad11s fr,ntc avrnlda por cinco va 
raa ocho pulgadas fondo, lindan le: Oriente, Canuto 
E1plnou: Occidente, avenida mediante, Oabricla 
Espinosa: Norte, Adela del Carmen Espinosa¡ y 
Sur, calle mediante, Fernando Vallccillo. 

Opos1cionr1 término lc¡zal. 
Dado Juz~ado lo Civil Distrito. Man-gua, dos 

Junio de mil novecientos sesenta -0. Carrasqui
lla.-C. A. Reyes O. Srlo. 

3 l 

No 22212 -B/U No 951806-<J 7.40 
LH seiloru Gloria Maria Oonzález dt Parrales 

y Teresa de Je•ús Oonzález de Caetro, ec han pre· 
seutedo nnte c.t11 autoridad, solicitando Tltnlo Su· 
plctorio de predio urbano, ubicado barrio San Pe 
dro, cata ciudad, trrs varas y media frente quince 
var11 fondo, limitado: O• iente, calle pública; Po 
nlente Julian liendaila¡ Norte, Felipe Pércz; Sur, 
Alfon10 Outlérrez; contiene casa de habitación. Es· 
tfm11lo trc,cil"ntos córdoba!! 

Quin créBEC con derecho opóngase lérmino de 
ley. Juzgado Local Civil. Oiriamba, vclntlnno 
Mayo mil novecientos sesenta.-Pcdro J. Pérez. 
Pedro Molina M.-Srlo. 

3 1 

N9 22299-B!U 1119 939033- IS 6.00 
José de h Cruz Dlaz Talavera, solicila Titulo Su· 

pletorlo finca rfütica, terrcr'lo vropio, j11ri1dicción 
Po101(, cuatro manzanu tres cnartos, cor'lticne c11· 
ta limitada: Oriente, Zcnc;n Dfaz; Poniente, Féliz 
Dfaz; Norte, Sara Rodrlgucz¡ Sur, calle. 

Lponenc ll"galmcnie. 

Juzgado Civil del Oistrllo. Jinotcpe, veinticua· 
tro de Mayo de mil novecientos seaenta.-Scrgio 
Oar:>h Quintero.-Juez Civil del Distrito. -Leoni· 
das Sánchez.-Srio. 3 1 

NQ 22117-8/U N9 976891-~ 7.64 
Carmen Oúliérrez Espinosa viuda de Canale1, 

mayor dt edad, viuda, de of clo1 domésticos y del 
Harrio de Ouisquislapa, de uta Jurisdicción, 1olicl · 
ta titulo supletorio, de un11 finca rú1tica de treinti· 
cinco varu en cuadro, ubicada en el lugar de su 
domicilio y comprendida entre los sig11iente1 lln
dero1: Oriente, Sucesores de Francisca Antonia Es· 
pinosa Baltoitano; Poniente, luana Outlérrez¡ Nor· 
te, Santiago Narvál"Z y <;ur, Pedro Granera. 

nterc111do1 opóni.tange dentro del término legal, 
juz~11do Civil del Distrilo. Jinotepe, once de 

mayo de mil noveciento1 sesenta.-Sergio García 
Quintero.-Ju!z Civil del Oi1trito,-Leonid11s Sán· 
chez Srio. 3 1 

Ng 22310-8/U N9 953836-<f: 6.80 
Cornelia Espinoza viuda de Hernández, se ha 

presentado esta autoricind, solicitando Titulo Suple. 
torio, predio urbino situ~do Canton Oriental, esta 
ciuda!l seis vara1 norte a ~ur, nueve varu Oriente 
a Poniente, limitado: Oriente, Amanrla Castlllrl; 
P()nícnte, D~mian lfodrfguez; Norte. Mari;zarita 
Bendaña de SilvA; y Sur, Mercedes Outiérrez. Quien 
creuc con derech•> opóngas~ termino de ley. 

juzgado Local Civil. OiríAmba, treintiuno Mayo 
mil noveclcntoJ sescnta.-Pedro J. Pérez.-Pedro 
Molin11 M -Srio. 

3 1 

N9 22280-B/U N9 975708- <f: 6.36 
Octavio Oalo, Ocolal, pide tftulo supletorio finca 

ubicada Los Jllgu •ros, jurisdicción Jalapa, ochenta 
manzan11 extensión mál o menoa, cultivada café 
crianza, limitada: Norte, Petronila viuda de lópcz; 
Sur, Marcos Ar•úz; Oriente, Félix Tercero; Occi
dente. Valerio Hernández. 

Oposlcionca término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro de 

Mayo'mil novecientos 1escnta.-Julio C. Madrigal. 
Rey. Zúnig11, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zú11iga., Srio. 
3 1 

Secretario juzgado Civil Distrito. Rivu, dieci- ' 
1ietc Mayo mil novecbnto1 aesenta -Moi1é1 S. Co
lc.- Srio. N9 22281-B/U N9 938643-<I: 6.18 

3 1 

N9 22298-B/U N9 976812-(J 6,80 
Modesta Aguilar, mayor edad, soltera, oficio1 

dome1tic<'1, vecina "anta Teresa, solicita trtulo 'U· 
pletorio, finca rúttica siete manzanas cabida en La 
Mohou jurisdicción S:rnta Tcrc.a, conteniendo ca 
ta habitación con potrero y rastrojos limitada. 
Oriente, camino, Poniente Oenaro García, camino 
en medio. 

Quien teng11 derecho opóngnc. 
Juzgado Civil Distrito Jinoh!pe, veintiocho Mayo 

mil noveciento1 aenta.-Serglo Oarcla Q.-Leoni 
d11 Sánchn.-Srlo. 

3 1 

N9 22318-8/U N9 976890 - ~ 7.48 
Cecilio Serrano Toiedo, mayor de edad, cuado, 

albai'lil y de este domicilio, 1olicita Titulo Supleto· 
rlo, finca rú1tica ubicada en el Barrio de Oülsqullia· 
pa de esta jurisdicción, de veinte varas de Norte a 
Sur, por cuarenta de Oriente a Poniente, compren· 
dida dentro de los siguientes lindcro1: Orlentt, 
Carmen Outiérrez de Canales; Poniente, Manuel 
Outlérrez; Norte Santiago Narvácz y Sur. Manuel 
Outiérrez. 

Opóaganae dentro del término legal. 

Fernando Mairena Ugarte, solicita Título Suple
torio. finca urbana, situada barrio Apompoá, juri•
dicción Potosí, ocho mil cu1trocienta1 sesenta varas 
cuadradas. limitada: Norte, Carlos Abarca; Sur, 
Oregorio Urtecho¡ Oriente, Fernando Mairena Bo
laftos; Poniente. l\na Pastora Mairena. 

Oposiciones término leKal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinte 

Mayo mil novecientos sesenta.-Antonio Luna, Srlo. 
3 l 

N9 223:0-B/U N9 939ú34- (J 6.32 
Amalia Ouevara de Navoa, solicita título 1npleto

rlo finca urbana con can iuri1dicción Buenos Airea 
linda: Norte, Marra Ouevara, cincuenticinco y me
dia varas; Sur, calle, cincuentido9 var11, ocho pul
gadu; Oricn:e, Martina Casanova, trcinliocho va
ru; Poniente, calle, treintinucve y media varas. Te· 
rrcno propio. 

Oponerse lc¡zalmente 
Secretarla Juz!lad o Civil Distrito. Rlvu, seis Ju

nio mil novecientos sesenta.-Moises S. Cole. 
. 3 1 

N9 22307-B/U N9 938773-<J 6.08 
Luisa Ouadamuz de Carbonero, solicita t!tulo su

, pletorio finca rústica en La Chocolata, de veinte 
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manzan11 y un cuarto, linda: Oriente, francisco 
Crúz; Poniente, Los jobito•; Norte, San Jeronimo y 
S11r, La Victoria :te Adán Talavera. 

Opóngase legalmente. 
Secretada Ju1.gado Civil Dhtrito. Riva1, veintiu

no Mayo mil noveciento1 1eeenta.-Antonlo Cerna. 
3 1 

N9 22306-B/U- N9 973911-CJ 6 88 
José Tomá1 Parralet, 1ollclta Ululo 1upletorio, 

finca rústica, 1ituada Paraje Sombrero de Cuero, 
juri1dlc:ción El Castillo, cincuenta hectáreu, limita
da: Este, Hfo San Juan; Oeste, Piedra Grande, mon
tai\a incult1; Norte, El jobit(l; Sur, El Jobo. 

Opónga1e lellalmente. 
juzgado de Distrito. San Carlos, treinta y uno 

de Mayo de mil novecientos sesenta.-L. H. Oarcfa 
J. Alaniz, Srio. 

E1 conforme: San Carlos, uno de Junio de mil 
novecieto1 sesenta.- J. Alaniz O., Srlo. 

3 1 

TERKENOS MUNICIPALES 
N9 21961-B/U N9 968068-4'. I0.05 

Socorro Reyes Mairena, mayor de eJad, cuatfo, 
agricultor y vecino de la ciudad de La Libertad, 
eoliclt1 comprar un lote terreno municipal. ubicado 
en el terreno llamado. Mil Noveciento1 Quince de 
propiedad de la Municipalidad de ttta ciuelad, cuyo 
lote que ofrece comprar tiene una extensión 1uper
ficial de veinticinco hectáre11 l!n la comarca 8etu
lla, jurisdicción de La Libertad, comprendido den
tro 101 siguientet linderos: oriente, terreno de Só
tero Calero; poniente, terreno de Virgilio Rivu; 
norte, terreno de Catalino Vásquez; y sur, terreno 
Trinidad Martfnez. 

E1te terreno ae vende conforme Ley Leghlativa 
de 11 de Septiembre de 1953 y su Reglamento de 
1 de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
en ta forma legal. 

Dado en la Alc:aldia Municipal.-Juigalpa, vein
tiocho de Abril de mil novecienlos 1e1enta.-Max. 
Ucón 0.-M. T. Marlínez, Secretario. 

Es conforme.- julgalpa, veintlorho de Abril de 
mil noveé:lento1 sesenta.-M. T. Martlnez, Secre
tarlo Municipal. 

3 3 

N9 21889-8/U No 961036-IJ 11.00 

bajo rato1 linderos: norte, predio Agu1Un Pérez y 
Dionlsio Pérez, ram'no real de por medio; aur, pre 
dio Asunción López y (lei solicitante; oriente, pre
dio de Hortensia López; y occidente, predio de 
Dfonillo Pérez y Asunción López. 

Quien tenga derecho, opónKHe en término de ley. 
Dado en la Alcaldfa Municipal de Lu Sában11, 

veinte de Enero de mil novecientos 1esenta.-N1co
lál Pérez f., Ale Mnpal.-Edmundo Outiérrez V., 
Secretarlo. l 3 

N9 21735-8/U N9 936023-4: 6.24 
Maria Soledad Rodrfguez, solicita donación solar 

Municipal ubicado cantón Calvario eata ciudad, 
lindante: oriente, predio Pastor Pasos; occidente, 
Oregorio Chavarrfa; norte, Juan Alberto Moreno, 
calle enmedio; sur, juan Santiago Torree. 

Quien tenjla derecho, opóngase. 
Alcaldía Munklpal.-Estelf, veintiuno Marzo mil 

novecientos sesenta.-Salomón Oómez.-Aahclo 
Ouliérrez, Srio. 

Es conforme.-Aaisclo Oullérrez, Srio, 
3 3 

N9 21901-8/U N9 964849-4'. 7 12 
Modesto Huete, mayor edad, casado, negociante, 

elle domicilio, 101iclta donación solar ubicado al 
sur ella ciudad, forma rectangular, veinte var11 
frente, por cuarenta fondo, limitado: oriente, solar 
del Teniente O. N. Manuel Vill1lobo1; occidente, 
solar Llzandro Agullera; norte, solar del mismo 
Teniente Villalovos y • lemenu• Tercero; y aur, me· 
diando calle, caaa de Samul'I Viscay. 

Quien considérese con derecho, opóngase térmi· 
no ley. . 

AlcaMra Municipal.-Somoto, dos Abril mil no
vecientos sesenta.-Edmunelo f1al101 Plnell, Alcslde 
Mu11icipal.-juan Antonio Aguilera, Srio. 

3 3 

N9 21733--8/U No 954530-~ 9.20 
Luis Salvador Dumas, 'mayor de f'!dad, cando, 

agricultor, de este domicilio, solicita arriendo un 
lote terreno ejidal de cinco hectárea de 1uperficie, 
situado comarca San Miguelito, hacia el poniente 
como a cinco kilómetros l'e esta cuidad, en el que 
no hay labnret de ninguna persona y comprendido 
dentro 101 1ijluientes particulares linderot: oriente, 
propiedad Buena Vista de Vlctor M. Velá1q11ez; p:>
niente, propiedad arrendada p:ir Manuel 0111da· 
muz; norte, terreno arrendado por sucesión fran • 
ch•co Bendai\a; y sur, sitio Hato Grande. 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
forma y tiempo legales. 

Dado Alcald(a Municipal. Juigalpa, diez de fe· 
brero de mil noveciedtos sesenta.-Entre Une11-
ponlente-vale.=Max. Ocón 0.-M, T. Martínez, 
Secretario, 

Es conferme.-jufgalpa, veintiuno de Marzo de 
mil novecientos sesenta.-M. T. Martfnez, Secreta· 
rio Municipal. 

3 3 

Sihio Morales, Oficial Mayor del Ministerio del 
Di1trito Nacloa.1, certifica el Cartel que fntegn y 
literalmente dice: •Cartel.-Emilia López López, 
mayor de ed1d, soltera, Profesora de Ensei\1nza y 
de erte domicilil', solicita venta lote de terreno 
ejld1I desmembr~clón de la finca urbanizada •Bolo· 
nla• esta ciudad, forma rectanitular, con área de un 
mil seh~clentu snenta y ocho varas cuadradas y 
cincueatluna centérima, lindante: oriente, Luana 
del Socorro Oómez¡ poniente, Rafael Oómez Ale
mán; norte, velntidos calle sur, Rafael Oómez Ale
mán y Luana del Socorro Oómezj y sur, Augusta 
Arrzentina Oómez de Agu lar. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. N9 21924-8/U N9 987866-~ 9.00 
[)ado Ministerio del Oi1trito Nacional, a nueve Reynaldo Pérez Valle, mayor de edad, divorciado, 

de Enero mil novecientos cincuentisels.-f) O. R11- agricultor Y de este domicilio, solicita venta de un 
ko1ky, Miniatro del Distrito Nac!onal.-f) S. Mora- lote de terreno ejldal de tres mil quinientas var11 
let, Of. Mayor del D. Nacional.. cuadradas de 1uperficle, situado en el kilómetro 

Es conforme con su original con el que fué debl· catorce de la carretera Panamericana aección sur, 
damente cotejado y a solicitud de parte intere11da dentro de low 1iguientes linderos: norte, propiedad 
libro la presente Certificación, en la ciud1d de Ma· de ~arra Hu~tado de Aguerrí; . 1ur, cal11 jón perle· 
nagua, a 101 veintidos dfas del mes de Abril de mil 1 neciente. a _la firma <Vivas, Medina, Cardenal, Com· 
novecientos 1esenta.-S. Morales. 3 3 pai\(a Limitada•; oriente, carretera 1nteramericana. 

N9 21892-B/U N9 829541-4 7 88 
Ramón Antonio Arce Maldonado, mayor de edad, 

caaado, agricultor y de cate domicilio, 1olicita un 
lote de terreno Municipal de este pueblo, situado 
en •Buena Vi1ta•, de cinco manzanu de extensión, 

y poniente, propiedad de P11tora Romero de Corea¡ 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

veintiseis dl11 del mes de Abril de mil noveciento1 
aeaenta.-0. Rukosky, Mini1tro del Dl1trito Nacio
nal.-S. Morales, Of, Mayor, 
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Ñ9 22269-8/U N9 004760-IJ 9.00 . 1 AVISOS 
Carlo1 Alberto Zelaya Ortega, mayor de edad, · 

c111do, zapatero y de eate domicilio, 101iclta venta N9 22379-B/U N9 004790- C.J 4.12 
de una finu rú1~ica terreno ejidal 1ituada en la co- Oiga Cuadra ~oifs, solicila ante mis oficios 
marca de Esqu1pulas ~e eate Dep.artamento, que ! Notariales facción Inventario de los bienes 
mide manzana y med11 de exten11ón y ealá com-1 . . . ' 
prendida dentro de los aigulentea linderos: norte, derec~os, acc.1ones y obl_1gac1ones de. don 
predio de don Luis Miranda¡ 1ur, carretera que f ranc1sco Qu1nonez Mohna. La sohtantc 
conduce ~Masa ya enmedio, P!edio de Letlie Cal- como legataria sana la a dona francisca viu
dera; oriente, predio de la 1enora franci1ca Cua- da de Quinónez heredera y bienes inmue-
rnma; y occidente, predio de Pedro joaqufn 1 José . ' 
francisco Quino y Ana Oiga Madrigal. b.les cons1~tentes en más de cuarenta ~alares 

Quien tuviere derecho, ooóngue término legal sitos Barrio cSanla Rosa> en esta ciudad; 
lJado en el Ministerio ~el _Di1trlto. Nacional, a taller zapaleria y otros bienes. Esta Oficina 

101 1ei1 días. del ~" de ¡un10 ~e mil no)o'ec~en~os Notaria en casa N9 106-A . abre Oficina 
1eaenta.-Lu11 felape Hidalgo, Ministro del D11tnto . . 'e· 
Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. Mayor. suscrito Juez Inventa nante, 1tase acree do· 

3 2 res, herederos y quienes pretendan derecho 

Np 22909-8/U N9 968876-4 6.68 
para que ocurran dentro del término legal a 
la facción de dicho Inventario. 

franclaco Zcledén López, mayor edad, agrfcultor, 
soltero, de eate domicilio, iolicita dónasele para Managua, dieciseis de Junio de mil nove-
edificar solar baldío urbano 1ito •El Totolate•, cientos sesenta.-Reynaldo Viquez.-Panta
trece varas frente, por quince fondo, lindante: ·león Sánchez, Srio. 
oriente, carrete a Jinoteg1¡ poniente, quebrada 
cMolá••i norte, filomena Lanzu¡ y sur, lJemetria 1 
Aráuz. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, veintisei1 Abril 

mil novecientos sesenta.-frrnclsco Aráuz 8.-E. 
R. Zelay1 1 Secretario. 
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N9 22012-8/U N9 958537-(f 7.00 
Martln Rivera Martlnez, 101icita arriendo terrerto mu· 
niclpal situado •Loma 101 Delgadlllo1• esta jurisdic
ción, consta veinticuatro ma11zan11 extensión, cer
cado con alambre y piedra ademada, limita: orien
te, Clriaco Mendon; occidente, Manuel Antonio 
López, juan Trcminio, camino enmedio¡ norte, 
Lino Tremlnio, Pa1eu1I Rfoa¡ 1ur, juan Mater1, 
Pablo R. Valdivla. 

Quien se crea con derecho, pre1énte1e término 
legal. 

Ciudad Darlo, cuatro de Mayo de mil novecien
tos 1e1enta.-Lui1 Bermúdez A.-C. E1pinoza, Srlo. 

E1 conforme.-C. Elpinoza V., Srio. 
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LA GAÓ!iJTA 
DIARIO OFICIAL Dl!l. OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 d(ae, excepto 101 fe11ivo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del día (J 0.20 Por trimeatre •. (f 15.00 
Número retr111do e 0.30 Por eemealre. • • 25.00 
Por mea ••••.• e 5.00 Por ailo. . ••• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o • • . e 11.00 

Por la publicación de cll1él, trea córdob11, por ca-
CONVOCATORIA da paliada cuadrada de una huta tre1 latercloaea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, carteles 
N9 22344-8/U N9 00477-1-t 980 1 demál documento• que .se publiquen de cualquier 

La junta Liquidadora de la Cooperativa de Em- clue que aean, sel• centavo1 de córdoba por cada 
pleado1 de Com11nlcaclone1 S. A., de Consumo y una de lu prlmeru cincuenta palabru y do1 ceo· 
Ahorro, convoca a todos 101 accioni1t11 de dicha tavo1 de córdoba por cada una de lu excedentea; 
1ocledad para celebrar una junta General a 111 alempre que la publicaclóa 1e baga una vez o por 
nueve de la mai\ana del dfa domingo diez de julio 

1

1 la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
de 1960, en la 11la del cine •8oer•, Managu11. ae cobrar¡ la mitad del valor de la primera. 

. . . Toda publicación que ae haga debe de enviane a 
El ob1eto de la reunión ea. eata oficina una copia 1olamente, con 10 reapectiva 

Jo.)-lnforme de lo actuado por la Junta Liquida· Boleta Unica. 
dora actual. Por una página, 1eaenta córdobu, la primera vez 

2o.)-Ratlflcaclón de la Junta Liquidadora actual. 111 1lguiente1 por cada vez, la mitad de eee valor. 
Lo1 pago1 anterlorea serán hecho• por medio de 

boleta única de entero. l!1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa
cetu, y en 111 demá1 partea de la República en 111 
Admiai1tracione1 de Rent11 o Agenci11 fiacalea, 

3o.)-Autorizar a la junta Liquidadora, para obtener 
11e1oramiento de un abogado de confianza. 

4o.)-fljar honorarios que devengará el abogado 
por otorgamiento de e1crituru. 

5o.)-Venta total o parcial del terreno a 
vara cuadrada. 

cJ 60 00 11 se tratara de edicto1 1 avi101 o carteles cuyo valor 
· 1e calcula por palabru, y en laa Admini1traclone1 

de Rentu en loa demás c11101. 6°.)-Aclaración de los ahorros y del Pasivo de la 
Cooperativa. 

70,)-A1unto relaclonodo de accionee en poder de 
extraños, no 1ocio1 de la Cooperativa. 

8o.)-Honorarlo1 que devengará la Junta Liquida
dora, 

junta liquidadora. 
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Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la bole1a a la Direc
ción de cLa Gaceta• para IU debida publlcacil.'.a 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa.. 
En otro1 c1101, el latereaado prese1uará o remitirá a 
Olrecctóa de la cLa Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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